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Oficio No. DGTIC/0096/2021 
Ciudad de México, a 16 de marzo de 2021 

 
OMAR MONROY RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD Y PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE  
CONFLICTOS DE INTERÉS 
PRESENTE 
 
En atención al oficio número UAF/044/2021 de fecha 5 de marzo de 2021, en el cual se 
solicita el apoyo del Equipo de Trabajo de Administración de Riesgos para participar en 
el proceso relativo a Riesgos de Integridad dentro de las actividades del Comité de Ética 
y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI) de la Secretaría de Cultura; en mi calidad 
de Enlace de Administración de Riesgos, se agradece la consideración y se manifiesta el 
interés del Equipo por participar en tan relevante proceso, así como la inexistencia de 
situación alguna que lo impida. Las fechas concretas de las reuniones de trabajo podrán 
establecerse de forma directa con los integrantes del Equipo.  

 

El presente oficio se despacha de manera digital conservando los efectos legales del 
oficio con firma autógrafa, sin perjuicio de ser despachado de forma convencional una 
vez que se regularicen las actividades en esta Dirección General, esto derivado de la 
contingencia originada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y en apego a los Acuerdos por 
los que se establecen los criterios aplicables para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del coronavirus COVID-19 emitidos por la Secretaría de Función 
Pública, específicamente al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado día 8 de enero del 2021, así como los oficios circulares UAF/338/2020 y 
UAF/0001/2021 de fechas 18 de diciembre 2020 y 8 de enero 2021 emitidos por el Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Secretaría, en los que se señala que 
las actividades no esenciales se continúen realizando desde casa hasta el 30 de abril del 
2021, observando en todo momento las disposiciones generales que en materia de salud 
emita la autoridad competente. 
 
Sin otro particular, aprovecho para enviar un cordial saludo 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 

NOÉ SÁNCHEZ ARROYO 
DIRECTOR GENERAL Y  

ENLACE DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
 

 

C.c.p. ALBERTO FEDERICO LYNN. - Director General de Administración y Secretario Ejecutivo del CEPCI. 
          CLAUDIA ANTONIO GONZÁLEZ DE ANDA. -  Directora de Área en la DGA y Secretaria Ejecutiva Suplente del CEPCI. 
          JAVIER ALAIN MORONES CAMACHO. - Secretario Ejecutivo de Calidad A y Secretario Técnico del CEPCI. 
          JUAN ERNESTO MORENO SOTO. - Jefe de Departamento y Secretario Técnico Suplente del CEPCI. 


